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LEGISLATURA DE JUJUY  

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY N° 6317 

ARTÍCULO 1º. - Ratifícase el Anexo I del Decreto N° 6232-G-22, de fecha 03 de Agosto de 2022.- 

ARTÍCULO 2º. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 de Noviembre de 2020.- 

 

Cont. Pub. José M. Montiel  

Secretario Administrativo 

a/c Secretaria Parlamentaria 

Legislatura de Jujuy  

 

Dip. Adolfo Fabián Tejerina 

Vicepresidente 1° 

a/c Presidencia 

Legislatura de Jujuy 

 

ANEXO I  

 

RÉGIMEN DE CUIDADO RESPONSABLE Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA  

 

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 1º. - El objeto de esta Ley es regular la protección integral de los animales de compañía y el cuidado responsable de los mismos, tanto domésticos 

como asilvestrados, por su condición de seres sintientes evitando las situaciones de crueldad y maltrato, sufrimientos, dolor o angustias innecesarias, abandono, 

ausencia de auxilio, omisión y dejadez de atención, será de prioridad la defensa de los animales en todas las situaciones que les causen un daño, físico y 

conductual, así como las que no aseguren un trato adecuado al animal. La presente Ley es de observancia general y aplicación en todo el territorio de la 

provincia de Jujuy.- 

ARTÍCULO 2º. - El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación, colaborará y participará en el control de la población canina y felina, 

prestando asistencia a los Municipios en la práctica de la castración o esterilización quirúrgica incluyendo campañas de información sobre vacunación, 

desparasitación y el cuidado responsable de animales de compañía.- 

ARTÍCULO 3º. - El Poder Ejecutivo Provincial podrá gestionar y/o formalizar convenios con entidades privadas y/o públicas Municipales, Nacionales, Fuerzas 

de Seguridad, instará e invitará a los Municipios a los fines de obtener la colaboración necesaria para el mejor cumplimiento de la presente Ley y su 

reglamentación.- 

ARTÍCULO 4º. - A los fines de la presente Ley, se entenderá por: 

a) Animales: seres vivos no humanos dotados de sensibilidad e integrantes esenciales de la naturaleza. 

b) Animal de compañía: todo aquel que sea criado por el hombre, con el fin de hacerle compañía, quedando expresamente excluidos los animales de la fauna 

silvestre, ya sean de orígenes autóctonos o exóticos. 

c) Animal Doméstico Abandonado, Callejero o en situación de calle: aquel animal doméstico que deambula libremente por la vía y espacios públicos sin 

presencia de su o un humano responsable y que no posee ningún medio de identificación. 

d) Perro Domestico de Manejo Especial: Todos aquellos perros que (I) por su carácter agresivo, potencia mandibular o musculatura puedan causar daños serios 

a personas u otros animales o a propiedades particulares; (II) hayan protagonizado episodios de agresiones a personas, (III) hayan causado la muerte de otros 

animales, o (IV) hayan sido adiestrados para ataque y defensa. Se considerarán perros de manejo especial los que pertenezcan a las siguientes razas o sus 

cruces: Akita lnu, American Staffordshire, Bullmastif, Bull Terrier, Doberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileño, Gran Perro Japonés, Mastín 

Napolitano, Pit Bull Terrier, Presa Canario, Rottweiler, Staffordshire Bull Terrier, Cimarrón Uruguayo. La Autoridad de Aplicación podrá modificar mediante 

decreto el listado anterior de razas y cruces considerados como de manejo especial. 

e) Comercio de animales de compañía: Conjunto de las transacciones practicadas de manera regular con fines lucrativos que lleven consigo la transmisión de la 

propiedad de esos animales. 

f) Cría y custodia comerciales de animales de compañía: Las practicadas principalmente con fines lucrativos. 

g) Perros asilvestrados: Que se independizan del hombre para su sustento, refugio y reproducción y se establecen en ambientes naturales o artificiales. Incluye a 

los animales originalmente domésticos que por cualquier circunstancia se vuelvan a la vida salvaje convirtiéndose en asilvestrados o cimarrones así como 

aquellos que nazcan en esas condiciones. A los fines de esta Ley se los considera fauna silvestre. 

h) Perro Lazarillo, guía o asistente: Perro adiestrado para guiar a aquellas personas ciegas, con deficiencia visual grave u otras discapacidades o para ayudarlas 

en los trabajos del hogar. 

i) Cuidador Responsable, guardián y/o propietario: Persona humana a la que es delegado el cuidado y responsabilidad sobre el animal doméstico. Se consideran 

propietarios o responsables los paseadores, adiestradores y entrenadores. 

 

CAPÍTULO II  

Cuidado Responsable de Animales de Compañía 

 

ARTÍCULO 5º. - Toda persona que acepte ocuparse del cuidado de un animal de compañía será responsable de su salud y bienestar. 

ARTÍCULO 6º. - Son obligaciones del cuidador o responsable de un animal de compañía: 

a) Procurarle alojamiento, cuidados básicos que tengan en cuenta sus necesidades etológicas. 

b) Proporcionarle alimento y agua suficientes para subsistir. 

c) Tomar todas las medidas para impedir que se escape, sin recurrir a métodos crueles; para que no esté en la vía pública. 

d) Tomar todas las medidas para impedir que el animal ocasione molestias a terceros. 

e) Proveer a los animales enfermos o heridos la asistencia sanitaria y médica adecuada. 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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f) Cumplir con la vacunación obligatoria y cuidar de su salud. 

g) Controlar su reproducción. 

h) Tomar los recaudos necesarios para levantar las deposiciones producidas por los mismos, en la vía pública y disponer de ellas adecuadamente. 

ARTÍCULO 7º. - No podrá tenerse un animal en calidad de animal de compañía si: 

a) No se reunieren las condiciones previstas en el Artículo anterior; 

b) Aun cuando se reúnan esas condiciones, el animal no pudiere adaptarse a la cautividad. 

ARTÍCULO 8º. - La circulación y permanencia de los animales domésticos en la vía pública, lugares abiertos al público y en el transporte público en el que sea 

permitida su estancia, queda sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Estar acompañados por su Cuidador Responsable. 

b) Llevar identificación, en donde aparezca nombre y número de contacto del o los dueños o propietarios. Los animales comunitarios que no se encuentren 

identificados se considerarán callejeros o abandonados para todos los efectos. 

c) Llevar collar o pretal y correa, no extensible para los ejemplares caninos; los felinos y otros animales domésticos en maletines o con collares especiales para 

su transporte. 

Los animales domésticos podrán permanecer sin correa en los lugares abiertos al público como parques y otras zonas verdes que se hayan dispuesto para tal 

efecto, siempre y cuando lleven collares o pretal, estén identificados y acompañados por su dueño o responsable, y sin perjuicios de las excepciones que aquí se 

establezcan. 

d) Estar vacunados contra la rabia y otras enfermedades que señalen los organismos nacionales, provinciales o municipales competentes y contar con el 

certificado correspondiente. 

ARTÍCULO 9º. - Queda prohibido el abandono de animales de compañía o su desatención de forma tal que queden en situación de desamparo y/o expuestos a 

un riesgo que amenace su integridad física o la de terceros.- 

ARTÍCU LO 10º.- Queda prohibido criar animales de compañía de tal modo que se perjudique su salud y bienestar, en particular obligándole a superar sus 

fuerzas o capacidades naturales o utilizando medios artificiales que provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustia innecesarios. 

ARTÍCULO 11º. - Se encuentra expresamente prohibido: 

a) Utilizar animales domésticos en la vía pública para trabajar, salvo los supuestos contenidos en la presente Ley en los que se deberá contar con expresa 

autorización de la Autoridad de Aplicación, como así también deberán cumplir con todos los recaudos prescriptos y establecidos en la presente norma.- 

b) Permitir que animales domésticos esparzan, parcial o totalmente, en el espacio público o zonas comunes, el contenido de las bolsas y recipientes para la 

basura, una vez puestas para su recolección.- 

c) Entrenar ejemplares caninos para su participación en peleas como espectáculo, para la agresión de las personas, a las cosas u otros animales o establecer 

asociaciones caninas orientadas para este fin.- 

ARTÍCULO 12º. - De los perros guías y acompañantes terapéuticos. Será considerado perro guía, o acompañante terapéutico, aquel que se acredite haber sido 

adiestrado en centro de reconocida solvencia para el acompañamiento, conducción y auxilio de discapacitados. Los mismos deberán llevar visible el distintivo 

oficial indicativo de tal condición más el nombre de la persona que acompaña. Los perros de asistencia se regirán por la presente Ley, en lo no previsto por su 

normativa específica.- 

ARTÍCULO 13º. - A los perros guías acompañados de persona no vidente o que posean otra discapacidad diagnosticada por profesional competente, así como 

a los animales acompañantes terapéuticos debidamente certificados, les está permitido el ingreso y permanencia sin restricción alguna a los lugares públicos y/o 

privados de uso público, transporte público de pasajeros, siempre y cuando estén habilitados, bajo apercibimiento de aplicarse las sanciones previstas en la 

presente Ley.- 

 

CAPITULO III  

Animales Sueltos, Callejeros, Extraviados o Muertos 

 

ARTÍCULO 14º. - Los animales domésticos que se encuentren sueltos, abandonados o muertos en la vía pública, sin la correspondiente chapa de identificación, 

serán rescatados por el personal designado al efecto y depositados en el lugar que el ente público responsable disponga a ese fin, de oficio o por denuncia de 

cualquier vecino presentada ante la Autoridad de Aplicación, labrándose las actuaciones pertinentes. En el caso de animales muertos la Autoridad de Aplicación 

podrá proceder a su entierro o incineración, previa toma de muestra para diagnóstico de rabia realizado por el organismo competente.- 

ARTÍCULO 15º. - En caso que el cuidador requiera su restitución hasta un plazo máximo de tres (3) días hábiles a contar desde el momento de la captura, 

deberá abonar, además de las multas correspondientes, los gastos derivados del transporte, manutención y cuidado del animal, en forma previa a la devolución. 

Vencido el plazo para retirar los animales recogidos se dispondrá su castración, esterilización, vacunaciones y demás acciones para preservar su buen estado 

sanitario, así como aquellas acciones para entregarlo en adopción, sin perjuicio de lo establecido anteriormente.- 

ARTÍCULO 16º. - La Autoridad de Aplicación estará facultada en casos excepcionales a exigir la esterilización de los animales domésticos, a pesar de la 

negativa de los dueños, cuidadores o responsables de los mismos, cuando primen intereses de salubridad, higiene, número excesivo de animales, falta de 

cuidado de los mismos, peligro de transmisión de enfermedades, falta de contención dentro de los límites de la propiedad, etc., siendo tal decisión inapelable.- 

ARTÍCULO 17º. - El Poder Ejecutivo Provincial habilitará un número telefónico del tipo 0800, que se difundirá masivamente, para todas aquellas personas que 

deseen formular una denuncia ante la existencia de animales sueltos, abandonados o muertos en la vía pública, el extravío de algún animal de su propiedad, 

para adoptar algún animal o para informarse de cómo proceder ante cualquier situación relacionada con esta problemática.- 

Asimismo, podrá disponer un espacio exclusivo dentro de la página web oficial, a los efectos de recibir denuncias y/o cualquier otra información que estime 

necesaria publicar.- 

 

CAPI TULO IV  

Registro Obligatorio de Perros Domésticos de Manejo Especial 

 

ARTÍCULO 18º. - El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación implementará un Registro de Perros de Manejo Especial (RPME) que 

se regirá conforme la reglamentación que a tal efecto dicte el mismo y que estará a cargo de la Autoridad de Aplicación. Los dueños o cuidadores que posean 

esta categoría de perros deben registrar obligatoriamente a su mascota antes de los tres (3) meses de edad. Los adiestradores y criadores de perros de manejo 

especial también deberán inscribirse en el registro que para el efecto disponga el Poder Ejecutivo Provincial. La tenencia de cualesquiera de los perros 

clasificados en el Artículo 4 Inc. d), como perro doméstico de Manejo Especial en el cumplimiento de la presente Ley, demandará la obtención de una licencia 

administrativa otorgada por la Policía de la Provincia de Jujuy, División Canina.- 

ARTÍCULO 19º. - Sin perjuicio de los demás requisitos que por reglamentación se dispongan, los propietarios y/o cuidadores responsables de perros de manejo 

especial deberán presentar Declaración Jurada ante la autoridad de aplicación manifestando lo siguiente: 

a) Si se ha realizado adiestramiento, indicando la tipología: de defensa, de ataque, de guardia o de salvataje.- 

b) Constancia expedida por un profesional calificado mediante la cual se informe sobre la conducta del animal. El cuidador y/o propietario responsable podrá 

solicitar a la autoridad de aplicación realizar la evaluación correspondiente mediante profesional debidamente calificado para tal efecto. En cualquier caso el 

cuidador y/o propietario responsable deberá cubrir los costos de tal evaluación. 

c) Antecedentes de ataques a personas u otros animales, si los hubiere. 
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d) Declaración de conocer y aceptar las medidas de prevención previstas en esta Ley y demás normas aplicables. 

e) Declaración de haber asistido al menos a cuatro (4) sesiones de capacitación para control y manejo del perro de manejo especial con un adiestrador o 

entrenador de caninos autorizado para operar de conformidad con el Capítulo VI. 

f) Certificado de Aptitud Psicológica. 

ARTÍCULO 20º. - En relación a los animales de cuidado especial, será obligatorio para la circulación pública la utilización de bozal tipo canasta homologado.- 

ARTÍCULO 21º. - Todo perro que causare daño a personas u otros animales, deberá ser trasladado a la Dirección de Zoonosis del Municipio correspondiente, 

para la observación clínica antirrábica obligatoria y en relación a su posible resocialización, fundada en su conducta. En base al resultado de dicha observación, 

se procederá conforme lo establecido en el Capítulo VIII de la presente Ley.- 

ARTÍCULO 22º. - La pérdida o extravío de los animales inscriptos deberán ser comunicados en el plazo de tres (3) días hábiles ante la autoridad de aplicación 

o Dirección de Zoonosis Municipal correspondiente, acompañando a tal efecto la documentación que acredite la identificación del animal.- 

 

CAPÍTULO V  

Paseadores, adiestradores y entrenadores caninos 

 

ARTÍCULO 23º. - Las personas que realicen las actividades de paseadores, adiestradores y entrenadores caninos, además de las obligaciones y prohibiciones 

generales, deberán contar con constancia expedida por el registro de maltratadores de animales, que autorice el cuidado y/o actividad a realizar y cumplir con 

los siguientes requisitos, sin perjuicio de los establecidos para los perros de manejo especial:  

a) Ser mayor de 18 años, acreditado con la presentación de documento de identidad.- 

b) Tener domicilio establecido en la Provincia de Jujuy, debiendo indicar expresamente las ciudades donde realiza su trabajo.- 

c) Haber realizado satisfactoriamente el curso de capacitación brindado por el Círculo de Veterinarios u otra entidad competente y portar la constancia 

correspondiente.- 

La Autoridad de Aplicación deberá formalizar un convenio con el Circulo de Veterinarios u otra entidad pública o privada competente, con el fin de que la 

misma brinde cursos de capacitación para paseadores, adiestradores y entrenadores caninos y expida los certificados correspondientes.- 

ARTÍCULO 24º. - Los paseadores que cumplan con los requisitos antes señalados podrán llevar hasta seis (6) perros a la vez y no más de cuatro (4) perros de 

manejo especial. Estos últimos deberán llevar bozal canasta.- 

 

CAPÍTULO VI  

Sobre las Actividades de Cría y Custodia con Fines Comerciales 

 

ARTÍCULO 25º. - Toda actividad de cría o custodia con fines comerciales deberá contar con constancia expedida por el registro de maltratadores animales, 

que autorice el cuidado y/o actividad a realizar, y estar declarada ante la Autoridad de Aplicación en el plazo apropiado que determine la misma.- En dicha 

declaración deberá indicarse: 

a) Las especies y número aproximado de animales de compañía que sean o vayan a ser objeto de esa actividad.- 

b) La persona responsable y sus conocimientos.- 

c) La descripción de las instalaciones y equipos que se utilicen o vayan a utilizarse.- 

ARTÍCULO 26º. - Las actividades de cría y custodia con fines comerciales sólo podrán ejercerse si: 

a) La persona responsable posee los conocimientos y aptitudes requeridas para el ejercicio de esas actividades por su formación profesional o por una 

experiencia suficiente con animales de compañía.- 

b) Las instalaciones y equipamientos utilizados para esa actividad sean adecuados al número de animales de compañía involucrados y se reúnan los requisitos 

del Artículo 6 para su manutención y bienestar.- 

c) Los animales cuenten con un buen estado de salud por médico veterinario matriculado de la provincia que dé constancia de su cuidado y protección y no sean 

sobreexplotados ni sometidos a procedimientos crueles.- 

ARTÍCULO 27º. - La Autoridad de Aplicación determinará si se cumplen o no las condiciones señaladas en el Artículo 26. Si dichas condiciones no se 

cumplieren de manera satisfactoria, la Autoridad de Aplicación recomendará las medidas oportunas y, si fuere necesario para el bienestar de los animales, 

prohibirá el inicio o la prosecución de esa actividad.- 

ARTÍCULO 28º. - La Autoridad de Aplicación llevará un registro de quienes desempeñen esta actividad. Quienes no observen las normas previstas en los 

Artículos del presente Capítulo y continúen la actividad sin observar las recomendaciones de la Autoridad de Aplicación serán pasibles de la aplicación de 

multas.- 

 

CAPÍTULO VII  

Sobre Muestras, Concursos y Manifestaciones Similares 

 

ARTÍCULO 29º. - Se prohíbe la utilización de animales de compañía para muestras, concursos y manifestaciones similares, a menos que: 

a) El organizador haya creado las condiciones apropiadas para que los animales de compañía sean tratados de conformidad con las exigencias establecidas en la 

presente Ley.- 

b) No se ponga en peligro su salud ni su bienestar en ningún modo.- 

c) Estén autorizados por la autoridad competente y cumplan con las normativas vigentes relativas a condiciones higiénicas sanitarias, de protección y de 

seguridad de los animales.- 

e) Dispongan de un espacio destinado al facultativo veterinario en el que podrán atenderse aquellos animales que precisen de asistencia debiendo disponer de, 

al menos, un botiquín básico veterinario que contenga el material imprescindible para estabilizar a un animal hasta que pueda ser trasladado a un centro 

veterinario o pueda recibir la atención veterinaria adecuada cuando así se requiera.- 

ARTÍCULO 30º.- Queda prohibido administrar sustancias, aplicar tratamientos a un animal de compañía, y utilizar cualquier otro procedimiento para 

incrementar o reducir el nivel normal de su rendimiento: 

a) Durante la celebración de concursos.- 

b) En ningún otro momento, cuando con ello se ponga en peligro la salud y el bienestar del animal.- 

ARTÍCULO 31º. - Quienes violen los Artículos 29 y/o 30 de la presente Ley serán pasibles de la aplicación de multas e inhabilitación. 

ARTÍCULO 32º. - Ninguna disposición de la presente Ley afectará la aplicación de otros instrumentos para la protección de animales, tales como prohibiciones 

de espectáculos o carreras de perros. 

 

CAPITULO VIII  

Sobre las Intervenciones Quirúrgicas con Fines No Curativos y Eutanasia 

 

ARTÍCULO 33º .- Se prohíben las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de un animal de compañía o conseguir otros fines no 

curativos y/o exclusivamente estéticos.- 
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ARTÍCULO 34º. - Se permitirán las intervenciones quirúrgicas que tengan por objeto impedir la reproducción. Las intervenciones en las cuales el animal vaya 

a sufrir o pueda sufrir dolores intensos sólo podrán efectuarse con anestesia y por un veterinario matriculado en la Provincia.- 

ARTÍCULO 35º. - Las prácticas descriptas en el Artículo 33 serán pasibles de sanciones a través de la aplicación de multas, tanto para el dueño y/o cuidador 

como para el profesional que las practique.- 

 

CAPITULO IX  

Sobre los Perros Asilvestrados 

 

ARTÍCULO 36º. - Cuando un perro de compañía adquiere el estado de salvaje, por cualquier motivo, a los fines de esta Ley será considerado fauna silvestre.- 

ARTÍCULO 37º. - Cuando los perros asilvestrados o cimarrones se constituyan en jaurías y esto implique un peligro para las personas tanto para su integridad 

física o patrimonial, la Autoridad de Aplicación estará facultada para tomar las medidas correspondientes para prevenir o contrarrestar los riesgos. Estas 

medidas serán: 

a) Castración de perros asilvestrados, para un control poblacional.- 

b) Cualquier otra medida que el médico veterinario considere acorde, siempre que no implique sufrimiento a los animales.- 

ARTÍCULO 38º. - Cuando un perro adquiere la condición de silvestre por las causas establecidas en el Artículo 9 de la presente Ley, y sea posible la 

individualización de la persona que lo abandonó, además de la multa prevista en esta Ley, este cargará con la obligación de reparar cualquier daño que el 

animal pudiera producir.- 

 

CAPITULO X  

Refugios, Albergues, Centros e Instituciones de Protección Animal 

 

ARTÍ CULO 39º.- Las instalaciones y el funcionamiento de locales destinados a ser refugios, pensiones, albergues permanentes o transitorios o centros de 

animales domésticos, deberán contar con los siguientes requisitos: 

a) Las construcciones, instalaciones y equipos deberán proporcionar un ambiente higiénico adecuado a las necesidades físicas de los animales que alberguen y 

facilitarán las acciones sanitarias necesarias al bienestar animal. 

b) Dispondrán de aislamiento adecuado que evite el contagio de enfermedades, así como posibles molestias a los vecinos. 

c) Dispondrán de dotación de agua potable corriente. 

d) Dispondrán de medios para la eliminación de estiércol y residuos biológicos y condiciones sanitarias para evitar contagios.- 

ARTÍCULO 40º. - Todos los establecimientos que funcionen como pensiones o albergues permanentes de animales domésticos dispondrán de un programa 

definido de higiene y profilaxis de los animales, contando con la supervisión de un veterinario habilitado, quien garantizará el buen estado sanitario de los 

mismos durante su estancia y en el momento de su salida.- 

ARTÍCULO 41º. - El número de animales domésticos alojados en los establecimientos citados en el presente Capítulo será siempre proporcional a los metros 

cuadrados de superficie necesarios por animal, de acuerdo a la talla o peso, quedando supeditado al informe elaborado por los servicios veterinarios 

municipales o por un veterinario inscripto en el Colegio de Veterinarios de la Provincia de Jujuy.- 

ARTÍCULO 42º. - La entrega de todo animal doméstico que haya permanecido en los locales destinados a albergues, pensiones, criaderos o establecimientos 

comerciales, solo puede hacerse con un certificado expedido por un profesional veterinario responsable donde conste: 

a) Vacunación antirrábica.- 

b) Tratamiento antiparasitario.- 

c) Certificado de un buen estado de salud al momento de la entrega.- 

La infracción a lo dispuesto dará lugar a multas tanto para el establecimiento como para el propietario y/o cuidador responsable.- 

ARTÍCULO 43º. - La Autoridad de Aplicación podrá celebrar convenios o acuerdos con los centros e instituciones de protección animal con el fin de obtener 

su colaboración para el mejor cumplimiento de la presente Ley, y en especial para las actividades de cuidado responsable, de vacunación, desparasitación, 

castración y esterilización.- 

 

CAPITULO XI  

Creación del Registro de Maltratadores de Animales 

 

ARTÍCULO 44º. - Créase en el ámbito de la Provincia de Jujuy el Registro Provincial de Maltratadores de Animales.- 

ARTÍCULO 45º. - Los efectos de figurar en el registro de Maltratadores de Animales será la imposibilidad de adoptar, tener y residir con animales.- 

ARTÍCULO 46º. - Serán incorporados en este registro todas las personas que resulten sancionadas en virtud de la presente Ley, Código Contravencional y 

Leyes afines.- 

 

CAPITULO XII  

Sobre las Campañas de Salubridad, Información y Concientización 

 

ARTÍCULO 47º. - La Autoridad de Aplicación instará y colaborará con los Municipios a los efectos de llevar adelante campañas estatales de vacunación, 

desparasitación y esterilización gratuita de animales vagabundos y de compañía periódicamente y tomará medidas orientadas a fomentar la adopción de 

animales vagabundos.- 

ARTÍCULO 48º. - La Autoridad de Aplicación podrá desarrollar junto con organizaciones protectoras, campañas de concientización y educación para 

promover el cuidado responsable y el conocimiento de las disposiciones y principios de la presente Ley.- 

ARTÍCULO 49º. - Los planes y programas de vacunación, desparasitación, esterilización y castración serán difundidos por medios masivos de comunicación 

en forma constante, frecuente y regular sobre todo en las zonas más críticas. La Autoridad de Aplicación podrá celebrar acuerdos con centros e instituciones de 

protección animal de los distintos barrios y localidades con el fin de facilitar la difusión e implementación de estas campañas.- 

ARTÍCULO 50º. - La Autoridad de Aplicación, junto con el Ministerio de Educación, deberá coordinar las acciones tendientes a que estas campañas se 

desarrollen también en las instituciones educativas de nivel inicial, primario y medio, para que los niños, niñas y adolescentes tengan conciencia desde 

temprana edad, en un marco de educación ambiental, donde se implementen y se difundan programas educativos que inculquen el cuidado responsable hacia 

los animales de compañía y de la fauna silvestre.- 

 

CAPITULO XIII  

De las Infracciones y Sanciones 

 

ARTÍCULO 51º. - Se consideran infracciones el incumplimiento de los requisitos, obligaciones y prevenciones legales de la presente Ley. Las infracciones 

previstas en la presente Ley se clasifican en leves, graves y gravísimas.- 
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ARTÍCULO 52º. - Las infracciones leves serán sancionadas con multas que van desde dos (2) UM a diez (10) UM. Las graves desde once (11) UM hasta 

veinte (20) UM y las gravísimas desde veintiuno (21) UM a treinta (30) UM. En la imposición de las sanciones se tomarán en cuenta para graduar la cuantía los 

siguientes aspectos: El grado del daño infringido al animal, la trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción, el mínimo del grupo ilícito y la 

cuantía del beneficio obtenido por la infracción, así como la reiteración o reincidencia en la comisión de las infracciones. Son sanciones sustitutivas aquellas 

que se aplican cuando el contraventor injustificadamente no cumpla o quebrante las sanciones impuestas. En esos casos el Juez puede sustituirlas por trabajos 

de utilidad pública o excepcionalmente arresto. Esta medida puede cesar cuando el contraventor manifiesta su decisión de cumplir la sanción originalmente 

impuesta, o el resto de ella. En los casos que fuera procedente la medida referida en el párrafo precedente, el Juez/a efectuará la conversión a razón de un (1) 

día de arresto o un (1) día de trabajos de utilidad pública por cada Unidad de multa (U.M.). En tal supuesto, la sanción sustitutiva a aplicarse no puede exceder 

el máximo previsto para dicha especie de sanción en el tipo Contravencional respectivo.- 

ARTÍCULO 53º. - El incumplimiento de la obligación de registración por parte de los dueños, criadores y/o comercializadores de perros de manejo especial en 

el registro que se habilita por la presente, será pasible de multa de veintiún (21) UM a treinta (30) UM. 

ARTÍCULO 54º. - Las infracciones tipificadas en los Artículos anteriores podrán llevar aparejadas como sanciones accesorias, siempre que la gravedad de los 

hechos lo justifique, la confiscación de los animales domésticos, la clausura temporaria de los locales de venta, cría y adiestramiento, la supresión temporal o 

definitiva del certificado habilitante del adiestrador o paseador y la prohibición absoluta de poseer animales en cualquier calidad. En ningún caso podrán 

aplicarse estas penas si el infractor no registra antecedentes que lo califiquen como reincidente.- 

ARTÍCULO 55º. - La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye de la responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños 

y perjuicios que pueda corresponder al infractor.- 

ARTÍCULO 56º. - Es obligación ineludible del Departamento Contravencional, ejercer el debido control de policía y la ejecución de las sanciones previstas a 

fin de hacer cumplir fehacientemente esta normativa.- 

ARTICULO 57º. - Los importes de las multas serán destinados al Fondo Especial para la castración y esterilización de animales, el cual estará a cargo de la 

Autoridad de Aplicación de la presente Ley 

 

CAPITULO XIV  

Disposiciones Finales 

 

ARTICULO 58º. - La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Seguridad. Las Municipalidades y las Comisiones Municipales actuarán como autoridades 

locales de aplicación ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento en el cumplimiento de esta Ley y de sus normas reglamentarias respecto de las presuntas 

infracciones cometidas en sus respectivas jurisdicciones El órgano de aplicación, sin perjuicio de las facultades que son competencia de las autoridades locales 

de aplicación referidas anteriormente de esta Ley, podrá actuar concurrentemente en el control y vigilancia en el cumplimiento de la presente Ley.- 

ARTICULO 59º. - La presente Ley deberá ser exhibida en todas las veterinarias, seccionales y/o comisarías policiales e instituciones habilitadas en la presente, 

para el pleno conocimiento de la misma.- 

ARTICULO 60º. - Se invita a las Municipalidades y Comisiones Municipales a adherirse a la presente Ley.- 

ARTICULO 61º. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 de Noviembre de 2020.- 

 

PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY. - 

EXPTE. Nº 200-479/2022.- 

CORRESP. A LEY Nº 6317.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY,  19 DIC. 2022.-  

Téngase por LEY DE LA PROVINCIA, cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, 

Ministerio de Gobierno y Justicia, Ministerio de Hacienda y Finanzas; Ministerio de Desarrollo Económico y Producción; Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda; Ministerio de Salud; Ministerio de Desarrollo Humano; Ministerio de Educación; Ministerio de Trabajo y Empleo; 

Ministerio de Cultura y Turismo; Ministerio de Ambiente y Cambio Climático; Ministerio de Seguridad; Ministerio de Planificación Estratégica y 

Modernización; Ministerio de Derechos Humanos y Pueblos Indígenas y Secretaría General de la Gobernación para su conocimiento. Oportunamente, 

ARCHÍVESE.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

LEGISLATURA DE JUJUY  

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY N° 6325 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS 

 

-EJERCICIO 2023- 

 

TÍTULO I y II PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE R ECURSOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL y 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

 

ARTÍCULO 1. - Fíjese en la suma de PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 403.621.937.310) el TOTAL DE EROGACIONES del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial 

(Administración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2023 - con destino a las finalidades, que se indican a continuación, y que se detallan 

-por función-, en la Planillas Anexas que forman parte de la presente Ley: 

 

FINALIDAD  TOTAL 
EROGACIONES 

CORRIENTES 
EROGACIONES DE CAPITAL 

1- Administración General 146.072.550.005 110.790.857.408 35.281.692.597 

        2- Seguridad 35.385.297.213 34.255.744.367 1.129.552.846 

            3- Salud 56.826.648.243 48.135.331.503 8.691.316.740 
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      4- Bienestar Social 23.890.913.926 11.866.245.903 12.024.668.023 

     5- Cultura y Educación 104.636.744.104 83.743.459.534 20.893.284.570 

       6- Ciencia y Técnica 112.160.576 112.160.576 0 

  7- Desarrollo de la Economía 19.147.003.819 13.080.342.487 6.066.661.332 

          8- Deuda Pública 10.378.634.424 10.378.634.424 0 

      9- Gastos a Clasificar 7.171.985.000 4.500.985.000 2.671.000.000 

TOTAL  403.621.937.310 316.863.761.202 86.758.176.108  

 

PODERES Y ORGANISMOS DEL ESTADO TOTAL EROGACIONES CORRIENTES 
EROGACIONES DE 

CAPITAL 

       1- Poder Ejecutivo 
350.626.626.872 278.549.341.196 72.077.285.676 

      2- Poder Legislativo 5.736.150.516 5.717.496.503 38.654.013 

        3- Poder Judicial 25.078.136.280 24.821.732.477 256.403.803 

4- Organismos Descentralizados 22.161.023.642 7.775.191.026 14.385.832.616 

     5- Otros Entes del Estado 0 0 0 

TOTAL  403.621.937.310 316.863.761.202 86.758.176.108 

 

ARTÍCULO 2. - Estímase en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES, CIENTO 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO ($ 394.427.186.188) el CALCULO DE RECURSOS de la Administración Pública Provincial, 

destinado a atender las Erogaciones a que se refiere el Artículo 1, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y el detalle que figura en las 

Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ley: 

 

 

ARTÍCULO 3. - Fíjase en la suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 9.236.992.298 ) el importe correspondiente a las Erogaciones Figurativas de la Administración Pública Provincial 

(Administración Central y Organismos Descentralizados respectivamente), de acuerdo con el detalle que figura en las Planillas Anexas a la presente Ley. 

Consecuentemente, queda establecido el financiamiento por Erogaciones Figurativas de la Administración Pública Provincial en idéntica suma. 

ARTÍCULO 4. - Como consecuencia de lo establecido en los Artículos precedentes, el Resultado Financiero Negativo para el Ejercicio 2023 asciende a la 

suma de PESOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDÓS (-$ 

9.194.751.122). 

ARTÍCULO 5. - Fíjase en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTE UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 25.521.737.586 ) el importe correspondiente a las erogaciones para atender la Amortización de Deudas, conforme con 

el detalle que figura en Planillas Anexas a la presente Ley: 

 

CONCEPTO  IMPORTE  

      ADMINISTRACIÓN  CENTRAL   25.502.613.502 

      ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS     19.124.084 

    

      TOTAL                      25.521.737.586 

      

 

ARTÍCULO 6. - Estímase el importe correspondiente a las Fuentes Financieras para la Administración Pública Provincial en la suma de PESOS TREINTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHO ($ 34.716.488.708 ) de 

acuerdo con el detalle que figura en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ley. 

CONCEPTO  
IMPORTE  

Recursos de la Administración Central 

            -    Corrientes 

            -    Capital 

 

 

 

381.577.587.233 

378.432.234.048 

3.145.353.185 

 

            Recursos de Organismos Descentralizados 

            -     Corrientes 

            -     Capital 

 

 

 

 

 

 

12.849.598.955 

9.767.725.861 

3.081.873.094 

 

   

 

394.427.186.188 
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ARTÍCULO 7. - Fíjase en CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIEZ (51.910) el número de cargos de la Planta de Personal que conforma la 

Administración Central y Organismos Descentralizados de la Administración Pública Provincial, distribuidos como sigue: 

 

PODERES Y ORGANISMOS DEL ESTADO TOTAL  

   

1. Poder Ejecutivo 47.568 

2. Poder Legislativo 1.103 

3. Poder Judicial 2.318 

4.Organismos Descentralizados 921 

5. Otros Entes del Estado 0 

TOTAL  51.910 

  

 

ARTÍCULO 8. - Prohíbase la incorporación de personal contratado, jornalizado o reemplazante a Planta Permanente de la Administración Pública Provincial 

(Centralizada o Descentralizada), Organismos Autárquicos, incluido Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy y Empresas del Estado, quedando a salvo 

la facultad conferida al Poder Ejecutivo por la presente ley, lo dispuesto por las Leyes Nº 5749 y su modificatoria Nº 5835, Nº 6123 y N° 6256. 

ARTÍCULO 9. - Las partidas de Personal Reemplazante, previstas en el Ministerio de Salud serán afectadas únicamente para cubrir servicios de Personal que 

tenga directa relación con la atención de la salud en hospitales y puestos de salud de la Provincia. 

La partida de Personal Reemplazante prevista en el Ministerio de Desarrollo Social será afectada exclusivamente para cubrir Personal de Servicios Generales, 

Preceptores y Auxiliares de Enfermería cuyo titular prestare servicios en Instituciones de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia. 

En el Ministerio de Educación, dejase establecido que podrá designarse personal reemplazante para cubrir los cargos docentes frente a alumnos y cuyos 

titulares/interinos se encuentren con sumario administrativo - separación transitoria y/o preventiva del cargo, y/o gocen de licencia por salud y maternidad y 

licencia sin goce de haberes. 

Para todos los casos previstos en este Artículo, la retribución del personal reemplazante que por aplicación de este artículo se disponga, será la que corresponda 

a la categoría de ingreso del agrupamiento al que pertenezca el personal reemplazado. 

ARTÍCULO 10. - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer la contratación de personal que se desempeñe en la Planta Permanente o con contrato de 

locación de servicios/obra, para cumplir con los requerimientos impuestos por la ejecución de programas nacionales y/o provinciales. En todos los casos, para 

hacer uso de esta facultad, es requisito indispensable que no exista incompatibilidad horaria, que el personal no tenga incompatibilidad horaria por el cargo que 

detenta y que se cuente con crédito presupuestario suficiente -de origen provincial o nacional- para cubrir las mayores erogaciones previa intervención de 

competencia de las Direcciones Provinciales de Personal y de Presupuesto. 

ARTÍCULO 11. - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a introducir ampliaciones en los cargos docentes, horas cátedra y crédito presupuestario, aprobados 

por la presente Ley, y a establecer su distribución, con los incrementos en las erogaciones sean financiados con recursos que resulten de la aplicación de la Ley 

Nacional N° 26.075 "De Financiamiento Educativo". En todos los casos, previa intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto, deberán efectuarse las 

modificaciones presupuestarias pertinentes y se efectuará la comunicación fehaciente a las Comisiones de Finanzas y de Educación. 

ARTÍCULO 12. - Fíjese en la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES ($ 19.789.581.783 ) el Total del Presupuesto de Gastos del Instituto de Seguros de Jujuy. Establécese el 

Presupuesto Operativo en la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 17.665.126.347 ), y el Presupuesto de Funcionamiento en PESOS DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 2.124.455.436 ). Asimismo, estímase el Cálculo 

de Recursos en PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES ($ 20.739.581.783). El Balance Financiero Preventivo se indica seguidamente y, el detalle del Presupuesto, en las Planillas Anexas que 

forman parte integrante de la presente Ley. 

 

CONCEPTO  IMPORTE  

 

I  - TOTAL DE RECURSOS 

  

20.739.581.783 

    

II - TOTAL DE EROGACIONES   19.789.581.783 

    

         Presupuesto de Funcionamiento   2.124.455.436 

         Presupuesto Operativo  17.665.126.347 

    

III ïNECESIDAD DE FINANCIAMIENTO   (II - I)   -950.000.000 

IV ï FINANCIAMIENTO NETO  (1- 2)   950.000.000 

     

         1 ï Financiamiento   0 

         2 ï Amortización de Deudas   950.000.000 

V  - RESULTADO  (IV ï III )     0 
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ARTÍCULO 13. - Fíjase en DOSCIENTOS VEINTE (220) el número de cargos de la Planta Permanente y en CIENTO TREINTA Y OCHO (138) el número 

de cargos del Personal Contratado del Instituto de Seguros de Jujuy. 

 

TÍTULO III  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 14. - Además de las potestades que le otorga su Ley Orgánica Nº 5875 y sus modificatorias, el Poder Ejecutivo Provincial queda autorizado en el 

presente ejercicio para: 

 

a) Crear, modificar y suprimir -total o parcialmente- partidas, efectuar transferencias o compensaciones entre distintas partidas y diferentes organismos, 

en la medida que dichas reestructuraciones no importen un incremento en las Fuentes Financieras establecidas en la presente Ley. 

b) Distribuir los créditos presupuestarios de la partida "Crédito Adicional para Financiar Erogaciones Corrientes" y otras de tipo global, entre las 

distintas jurisdicciones, conforme con las necesidades de reestructuración de la programación presupuestaria y financiera. 

c) Modificar los cargos, dentro de la planta de personal, siempre que el costo resultante sea igual o menor que el originariamente previsto y que no 

incremente el número o cantidad de los aprobados por la presente, con excepción de la aplicación de los Incisos g), k), I), m) y n) de este mismo 

Artículo y el Artículo 15 de la presente Ley. 

d) Reajustar las erogaciones figurativas desde la Administración Central hacia Organismos Descentralizados y viceversa, en función del Estado de 

Financiamiento de los presupuestos de los Organismos Descentralizados y siempre que correspondan a reales necesidades de mantenimiento o 

mejoramiento de los servicios y/o a la realidad económica del ente respectivo, debidamente justificado. 

e) Producir reestructuraciones orgánicas de sus Jurisdicciones, Organismos Descentralizados, Autárquicos y Empresas o Sociedades del Estado, así 

como transformar, adecuar, transferir y suprimir cargos de la planta de personal aprobada por la presente Ley, con las únicas limitaciones de no 

incrementar su número total, que el costo resultante sea menor o igual al originariamente previsto y, para el caso de transferencia de cargos, contar 

con la conformidad expresa de los respectivos organismos involucrados. Designar o reubicar personal de las reparticiones de la Administración 

Pública Provincial siempre que se encuentre debidamente habilitado el cargo presupuestario, y que el costo resultante sea menor o igual que el 

originariamente previsto. 

f)  Reforzar el crédito presupuestario de las erogaciones correspondientes a las Aplicaciones Financieras en función de las mayores necesidades 

resultantes de la liquidación de las obligaciones a cargo de la Provincia. 

g) Crear, modificar, cubrir, transferir y reestructurar los cargos y adicionales necesarios para continuar con el proceso de implantación de los Sistemas 

previstos por la Ley Nº 4958 y sus modificatorias "De Administración Financiera y los Sistemas de Control para la Provincia de Jujuy". Los créditos 

presupuestarios se tomarán de las partidas: "Requerimientos Varios" y "Crédito Adicional para Financiar Erogaciones Corrientes". 

h) Cubrir los cargos y adicionales previstos en la presente Ley, necesarios para continuar con el proceso de implementación de la Ley Nº 5018 "De 

Prevención y Lucha contra Incendios en áreas Rurales y/o Forestales". 

i) Otorgar Licencia sin Goce de Haberes al Personal de Planta Permanente que detente una antigüedad mínima en la Administración Pública Provincial 

de un (1) año. La Licencia tendrá una duración máxima de tres (3) años, pudiendo ser ampliada por única vez por igual término, y en ningún caso 

podrá ser fraccionada por períodos menores a un (1) año, siempre y cuando las necesidades de servicio así lo permitan. Las vacantes transitorias 

producidas por el otorgamiento de estas licencias, no podrán ser cubiertas por personal reemplazante, con la sola excepción de las regladas en el 

Artículo 9 de la presente, en las condiciones allí establecidas. 

j) Adecuar la categoría y escalafón de los agentes que obtengan título terciario y universitario, siempre que se acredite el cumplimiento de los 

requisitos previstos en la normativa que regula cada escalafón y se demuestre incumbencia entre la función efectivamente desempeñada y el título 

obtenido. Para hacer uso de esta facultad, es requisito indispensable que exista crédito presupuestario suficiente para cubrir las mayores erogaciones. 

k) Reestructurar y/o modificar la Planta de Personal determinada en la presente Ley, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley N° 

5404; Decreto Acuerdo Nº 4973-H-2009, Decreto Acuerdo Nº 1135-G-2012 y Nº 7925-H-15 sus normas complementarias y reglamentarias, y 

disponer la rejerarquización de los agentes públicos conforme la normativa respectiva a cada escalafón.  

l) Modificar la Planta de Personal, a efectos de reincorporar a los ex agentes cuyos beneficios jubilatorios hubieran sido dados de baja, por razones que 

no importen situaciones que pudieran configurar ilícitos, y aquellos que -sin reunir los requisitos exigidos para acceder a dicho beneficio- se 

encuentren percibiendo anticipo de haber jubilatorio. La medida comprende al personal que, a la fecha de cese en el servicio activo, perteneciera a la 

planta de personal permanente de la Administración Pública Provincial, Organismos Autárquicos y Descentralizados. 

m) Crear los cargos y realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para la implementación de lo dispuesto por la Ley Nº 5749 modificada por 

Ley Nº 5835, Decreto- Acuerdo Nº 9316-G-19 ratificado por Ley Nº 6123. 

n) Autorizar al Poder Ejecutivo a crear los cargos pertinentes para incorporar a la planta de personal de la Policía de la Provincia a los egresados del 

Instituto de Seguridad Pública con un tope de hasta trescientos cincuenta (350) cargos cualquiera sea el escalafón correspondiente. 

 

ARTÍCULO 15. - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a crear y/o cubrir los cargos necesarios, de servicios generales, que se generen de la reasignación de 

los créditos presupuestarios autorizados por la presente Ley, en la partida 1-1-1-1-1-49 "Regularización Servicios Generales en Establecimientos 

Educacionales" prevista en la Jurisdicción "F" Ministerio de Educación, a efectos de garantizar la atención de estos servicios en las unidades de organización 

respectivas. 

ARTÍCULO 16. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 14, el Poder Ejecutivo Provincial queda facultado en el presente ejercicio para: 

 

a) Introducir ampliaciones, debidamente fundadas, en los créditos presupuestarios aprobados por la presente Ley y establecer su distribución, en la 

medida que los incrementos sean financiados con fondos provenientes de recursos extraordinarios o no previstos en la presente. 

b) Disponer, transitoriamente y durante el ejercicio fiscal, por razones de oportunidad o insuficiencia, de los recursos que disponga el Sector Público 

Provincial, incluidos los que tengan una afectación especial, para cubrir deficiencias en el flujo de los fondos, siempre que dicha utilización no 

interfiera el cumplimiento de los compromisos a financiar con los mismos, ni implique postergar el pago de obligaciones contraídas, y proceder a su 

reintegro en un término de doce (12) meses desde su utilización. 

c) Ampliar, conforme a la política salarial que defina para el ejercicio, los créditos presupuestarios correspondientes a las respectivas partidas de 

Gastos en Personal y/o Transferencia a Municipios. 

d) Cubrir solo los cargos y asignar adicionales que se encuentran previstos en la presente Ley. 

e) Establecer a los fines y con los alcances del Artículo 26 de la Ley N° 3.759/81, modificaciones en los componentes que integran la remuneración del 

personal de la Policía de la Provincia y de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Jujuy.- 

f)  A introducir modificaciones a los adicionales establecidos por el Decreto Acuerdo Nº 3765 BIS-H 86, suprimiéndolos o modificándolos conforme 

las limitaciones presupuestarias o financieras.  

g) Modificar el régimen de retiro voluntario y Ley Nº 5502 en la medida de las previsiones presupuestarias y financieras de la provincia. 

h) Transferir en concepto de Aporte de Capital y/o Transferencias para financiar erogaciones corrientes y/o de capital y/o en calidad de préstamo a 

favor de  "Jujuy  Energía  y  Minería  Sociedad  del  Estado (J.EM.S.E.)"; "Jujuy Digital Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria", 
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"Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy", "Cannabis Avatára Sociedad del Estado" (CANNAVA S.E.), "Cauchari Solar I SAU; Cauchari 

Solar II SAU, y Cauchari Solar III SAU"; "Fiduciaria Jujuy SAU", en caso de que las sociedades lo consideraren necesario y con intervención del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas, lo que será viable en la medida que presupuestaria y financieramente sea factible, ratificando lo actuado en este 

sentido hasta la fecha de la presente. 

i) Realizar, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, inversiones en título de la renta o de la deuda del Estado Nacional, de otros Estados 

Provinciales o como aportes a la Provincia; en cajas de ahorro comunes o especiales, a plazo fijo y en toda otra colocación financiera, realizar 

colocaciones en instrumentos reglados del mercado de capitales en moneda Nacional o Extranjera y/o inversiones dentro del sistema bancario y 

financiero nacional e internacional, procurando establecerse los mecanismos de análisis y selección de opciones y condiciones que mejor se adapten 

a un moderado criterio de riesgo, priorizando el resguardo de capital por sobre la renta financiera, en custodia y preservación de los activos de la 

hacienda del Estado. 

 

ARTÍCULO 17. - Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para establecer -con intervención previa del Ministro de Hacienda y Finanzas- la política salarial del 

personal del Sector Público Provincial, sus Organismos Centralizados y Descentralizados, Poder Legislativo y Judicial. Queda facultado para ajustar las 

remuneraciones, salarios y jornales, incluidos los importes y tramos de las asignaciones familiares; adecuando las partidas contenidas en esta Ley, conforme los 

parámetros establecidos en la Ley Nº 5427 "Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal" y Nº 6063 "Adhesión de la Provincia de Jujuy a la Ley Nacional Nº 

27.428 Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Practicas de Gobierno" vigentes o el que en el futuro lo sustituya o modifique. 

Las facultades de definición y/o modificación de política salarial, creación y/u otorgamiento de adicionales, designación y/o contratación de personal quedan 

prohibidas para todos los Organismos Descentralizados, Entidades Autárquicas, demás Empresas y Sociedades del Estado y Tribunal de Cuentas, las que se 

ajustarán a la política salarial que fije el Poder Ejecutivo Provincial. 

Los Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos y Empresas y Sociedades del Estado integrantes del Sector Público Provincial, ajustarán su actividad y 

objetivos a las decisiones de políticas emanadas del Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministro de Hacienda y Finanzas y en el marco de la presente Ley. 

ARTÍCULO 18. - Las economías que se generen en las Partidas de Gastos Corrientes, podrán ser destinadas por el Poder Ejecutivo Provincial -total o 

parcialmente-, bajo criterios de productividad y eficiencia, a modificar la política salarial vigente. 

ARTÍCULO 19. - Fíjase el monto máximo autorizado al Ministerio de Hacienda y Finanzas para hacer uso transitorio del crédito y/o de adelantos en cuenta 

corriente para cubrir deficiencias estacionales de caja, en el importe equivalente al seis por ciento (6%) del total presupuestado. 

ARTÍCULO 20. - Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para que efectúe las modificaciones previstas por el Artículo 37 de la Ley N° 4958 "De 

Administración Financiera y los Sistemas de Control para la Provincia de Jujuy", hasta un monto equivalente al cuatro por ciento (4 %) del total presupuestado, 

con el objeto de optimizar la aplicación de los Recursos y el funcionamiento y calidad de los servicios públicos. 

ARTÍCULO 21. - Las transferencias de personal implicarán, en todos los casos, transferir la persona, el cargo y/o el crédito presupuestario correspondiente a la 

Categoría de revista, preservando -en la Unidad de Organización de origen- los Adicionales por Jefaturas y aquellos inherentes a su estructura organizativa. Los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y el Tribunal de Cuentas adoptarán las medidas necesarias para regularizar las situaciones pre-existentes. 

ARTÍCULO 22. - Los recursos propios y/o afectados, percibidos por las Unidades de Organización del Estado Provincial, deberán encontrarse debidamente 

registrados. Asimismo, deberán efectuarse las modificaciones presupuestarias pertinentes. 

Los saldos no invertidos de recursos afectados originados en leyes provinciales que no estén destinados a municipios y comunas, neto de las diferencias entre 

fuentes y aplicaciones que se verifiquen al cierre del Ejercicio 2022, quedan desafectados de su destino original para ser incorporados a rentas generales con el 

objeto de financiar el déficit que determine al cierre de dicho ejercicio. 

ARTÍCULO 23. - Los Funcionarios y el Personal comprendido en el Régimen Escalafonario para Profesionales de la Administración Pública Provincial Ley 

N° 4413 y escalafón general Ley N° 3161, que presten efectivo servicio en la Dirección Provincial de Rentas y en la Dirección Provincial de Inmuebles, 

percibirán -además de los consignados en dicha norma- los adicionales previstos en el Código Fiscal y en las leyes de creación, desde el momento de su 

designación en el cargo y de conformidad a lo previsto en la presente Ley. 

Idéntico tratamiento se acuerda al Personal y funcionarios que presten efectivo servicio en el ámbito del Órgano Coordinador y de los Órganos Rectores de la 

Ley Nº 4958. 

Dicho adicional se hará extensivo al personal que preste efectivo servicio en el Tribunal de Cuentas de la Provincia en los términos de la Ley Nº 5467 y al 

personal que preste efectivo servicio en Fiscalía de Estado. 

ARTÍCULO 24. - Fíjanse en CUATRO MIL SEISCIENTOS (4600), el cupo de beneficios a que se refiere la Ley N° 4486 (Artículo 33 y ccs.), que instituye el 

"Régimen de Pensiones Sociales". Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar un relevamiento y actualización de información pertinentes, que permita 

una reasignación de beneficios, ajustada a la base de datos -real- resultante y al crédito presupuestario. 

ARTÍCULO 25. - Fijanse los importes en concepto de "Fondos Fijos" como provisión de fondos iniciales o anticipados, a fin de garantizar el normal 

funcionamiento de los Poderes Legislativo y Judicial y del Tribunal de Cuentas, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000.-), 

PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-) y PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000.-), respectivamente. 

ARTÍCULO 26. - Mantiénese el "Fondo para la Restauración y Conservación del Patrimonio Arquitectónico de la Provincia". El mismo será administrado por 

la Dirección General de Arquitectura y se integrará con la retención a los contratistas del cero con treinta centésimos por ciento (0,30%) de los Certificados de 

Obra Pública, financiados con Recursos Afectados y con Rentas Generales. 

Los recursos originados en virtud del Artículo 17 de la Ley Nº 1.864/48, serán afectados al cumplimiento de lo dispuesto en los Incisos 18) y 19) del Artículo 

25 de la Ley Nº 5875. 

ARTÍCULO 27. - Las erogaciones destinadas a Asistencia Social, atendidas con recursos o financiamientos afectados de origen nacional, deberán ajustarse en 

cuanto a importe y oportunidad, a las cifras realmente recibidas o recaudadas y no podrán transferirse a ningún otro destino. 

Los distintos Programas, Planes, Proyectos y/o Trabajos Públicos, que se financien con fondos comprometidos por el Gobierno Nacional u otros Organismos, y 

que impliquen recursos específicos, deberán tener principio de ejecución una vez que posean financiamiento asegurado. 

ARTÍCULO 28. - No podrán adjudicarse y/o ejecutarse obras o trabajos públicos, aun cuando cuenten con crédito presupuestario, que no posean un 

financiamiento asegurado que permita llevar a cabo la misma, de manera de no afectar la consecución de aquellas que ya se encuentran en proceso de 

ejecución. 

ARTÍCULO 29. - El Poder Ejecutivo Provincial, transferirá -en forma mensual- las 12avas partes del Crédito Presupuestario asignado en la presente Ley, 

excluido lo correspondiente a las partidas de personal, bienes de capital y trabajos públicos, a fin de asegurar el funcionamiento autárquico de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y del Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

Autorízase a los Poderes Legislativo y Judicial a disponer de los fondos y aplicarlos en sus jurisdicciones, los que serán descontados de las transferencias 

mensuales, debiendo para ello informar al Poder Ejecutivo Provincial. 

ARTÍCULO 30. - El Poder Legislativo podrá, a través de su Presidente, crear y fusionar los cargos que demande la actividad parlamentaria y las necesidades 

del recambio parcial de la Cámara, sin excederse de los créditos en la partida de Personal, aprobados por la presente Ley, debiendo en cada caso realizar la 

comunicación respectiva al Poder Ejecutivo Provincial. 

Facultar a los órganos rectores de la Ley Nº 4958 a cubrir los cargos cuyos titulares gocen de licencia sin percepción de haberes en calidad de reemplazantes. 

La retribución del personal reemplazante que por aplicación de este Artículo se disponga será la que corresponda a la categoría de ingreso del agrupamiento al 

que pertenezca el personal reemplazado. 

ARTÍCULO 31. - El Poder Legislativo, ejercerá el control pertinente sobre la ejecución presupuestaria. A tales efectos el Poder Ejecutivo Provincial -
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trimestralmente- remitirá a la Comisión de Finanzas de la Legislatura la información consolidada resultante, conforme a los estados de ejecución presupuestaria 

que, mensualmente, deben remitir los servicios administrativos a la Contaduría de la Provincia y a la Dirección Provincial de Presupuesto. 

ARTÍCULO 32. -Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a reestructurar la Deuda Pública, a fin de adecuar la misma a las posibilidades de pago del Gobierno 

Provincial, en los términos del Artículo 64 de la Ley N° 4958 y en el marco que establece la Ley Nacional N° 25.917 "Régimen Federal de Responsabilidad 

Fiscal" vigente y/o la que en el futuro la modifique o sustituya, a la que se encuentra adherida la Provincia mediante Leyes N° 5427 y Nº 6063 con facultad para 

la emisión y colocación de bonos, títulos y/o valores negociables en el mercado de capitales o mercados alternativos. Dicha facultad comprende asimismo las 

deudas derivadas de las Leyes Provinciales N° 5949, N° 5954, N° 5918, N° 6011, N° 6013, Nº 6019, N° 6048, N° 6084, N° 6096, N° 6117 y sus respectivas 

modificaciones, incluyendo las mismas atribuciones otorgadas al Poder Ejecutivo Provincial por las mencionadas Leyes. 

Dispónese que todos los actos y operaciones derivadas de reestructuración de la deuda pública provincial y/o crédito público realizadas o a realizarse en 

cualquiera de sus modalidades, así como toda documentación que la instrumente y complemente, estarán exentos de impuestos y/o tasas provinciales. 

Por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas se informará a la Comisión de Finanzas de la Legislatura sobre el avance de las tratativas y las 

condiciones  a  las que se arribe. Durante el tiempo que demanden los  acuerdos, podrá -a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas- diferir total o 

parcialmente los pagos de la amortización de la deuda y los servicios de la misma, a fin de atender las funciones básicas del Estado Provincial. 

ARTÍCULO 33. - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar convenios de Asistencia Financiera con el Gobierno Nacional y/o entes nacionales, y/o 

organismos del sector público nacional; a celebrar operaciones de crédito público, a la emisión y colocación de bonos, títulos y/o valores negociables en el 

mercado de capitales o mercados alternativos, constitución de fondos o cualquier otra modalidad de financiación, en pesos o su equivalente en moneda 

extranjera, con organismos bilaterales o multilaterales de crédito y/o fomento, y/o extranjeros y/o Entidades Financieras y/o acreedores institucionales, 

destinados a cubrir la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS OCHO ($ 34.716.488.708 ) determinada en el Artículo 6 o su equivalente en dólares al tipo de cambio oficial al día de sanción de la 

presente Ley. 

ARTÍCULO 34. - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, en los términos del Artículo 81 Inciso 2) de la Constitución de la Provincia, a celebrar convenios 

de asistencia financiera, operaciones de crédito público, mediante cualquier modalidad de financiación, con organismos del sector público nacional, organismos 

de fomento y/o entes nacionales, hasta la suma de pesos argentinos equivalentes a Dólares VEINTICINCO MILLONES (U$S 25.000.000), destinado al 

ñPrograma Provincial de Promoci·n del Cultivo y la  Producci·n de Cannabis y sus derivados con fines Cient²ficos, Medicinales y/o Terap®uticoò creado por 

Decreto N° 6622-S-2018. 

ARTÍCULO 35. - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, en los términos del Artículo 81 Inciso 2) de la Constitución de la Provincia, a celebrar convenios 

de asistencia financiera, operaciones de crédito público, mediante cualquier modalidad de financiación, constitución de fondos, emisión y colocación de títulos 

y/o valores negociables en el mercado de capitales o mercados alternativos, con organismos del sector público nacional, organismos de fomento y/o entes 

nacionales, organismos institucionales, entidades financieras, organismos bilaterales o multilaterales de crédito hasta  la  suma  de  pesos  argentinos  

equivalentes  a  Dólares  CIEN  MILLONES (U$S 100.000.000), destinado al "Proyecto de Movilidad Eléctrica". 

ARTÍCULO 36. - A efectos de garantizar las operaciones autorizadas en los Artículos 32 y 33 , se faculta al Poder Ejecutivo Provincial a afectar en garantía o 

ceder en pago los fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos ratificados por Ley Nacional Nº 25.570, -de acuerdo a lo previsto 

por los Artículos Nros. 1, 2 y 3 del Acuerdo Nación Provincia sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o el 

régimen que en el futuro lo sustituya y/o reemplace-, y/o Recursos Provinciales de libre disponibilidad. AutorÍzase al Estado Nacional a retener 

automáticamente de la Coparticipación Federal de Impuestos los importes necesarios para la ejecución del mismo. Como así también afectar en garantía o ceder 

en pago recursos naturales mineros, regalías y/o participaciones accionarias, flujos futuros de fondos de empresas del estado y/o en las que el Estado tenga 

participación accionaria. 

ARTÍCULO 37. - A fin de cumplimentar lo dispuesto en los Artículos 32, 33, 34, 35 y 36 de la presente Ley y en la Ley N° 6126, el Poder Ejecutivo 

Provincial- a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas y/o a través de quien el mismo designe, podrá realizar los actos necesarios y suscribir todos los 

documentos para su ejecución, como así también a dictar las normas aclaratorias, complementarias y reglamentarias necesarias para su cumplimiento: 

 

a) Efectuar adendas, modificaciones o rectificaciones de los convenios de deuda existentes, incluyendo la posibilidad de adicionar al capital 

adeudado, los servicios de intereses impagos a través de capitalizaciones de interés u operaciones análogas. 

b) Otorgar garantías similares a las ya autorizadas por las Leyes que facultaron la creación original de la deuda a reestructurar y otorgar garantías 

para las demás operaciones conforme se autoriza en la presente Ley. 

c) Determinar la oportunidad, plazos, métodos y procedimientos para la reestructuración. 

d) Solicitar las autorizaciones que correspondan a las distintas dependencias del Estado Nacional, y suscribir la demás documentación necesaria 

a tal efecto. 

e) Designar instituciones, entidades y sus asesores, agentes y/o asesores financieros para que actúen como coordinadores de aquellas potenciales 

transacciones que permitan dar cumplimiento a lo establecido en el presente. 

f)  Designar cualquier tipo de agentes para que actúen en la administración de manejo de pasivos, análisis de contratos y/o enmienda de los 

contratos existentes. 

g) Aprobar y suscribir en forma directa contratos con entidades y/o asesores financieros y jurídicos y/o técnicos para que presten los servicios 

enumerados en los Incisos precedentes, como así también agentes de información, consentimiento, fiduciarios y todo otro agente que permita 

la implementación de las potenciales operaciones para dar cumplimiento a la presente Ley previéndose para ello el pago de la correspondiente 

retribución en condiciones de mercado. 

h) Sujetarse a leyes extranjeras. 

i) Prorrogar la jurisdicción a favor de tribunales extranjeros y/o árbitros nacionales y/o extranjeros y otros compromisos habituales en 

financiamientos internacionales. 

 

ARTÍCULO 38. - Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer medidas de restricción en materia de personal de los tres poderes del Estado, incluido el 

Tribunal de Cuentas, de los distintos escalafones y convenios, jefaturas, incluidos adicionales, promociones y afectaciones, las que serán limitadas a lo previsto 

presupuestariamente en la presente norma. 

ARTÍCULO 39. - Los adicionales por zona se abonarán exclusivamente a quienes realicen efectivamente el cumplimiento de servicios en dicha zona, 

cualquiera sea el área del gobierno del que se trate. 

ARTÍCULO 40. - Fíjase el monto previsto en el Artículo 79 de la Ley Nº 4958 "De Administración Financiera y los Sistemas de Control para la Provincia de 

Jujuy", en el equivalente al ocho por ciento (8 %) del total presupuestado. 

Facúltase al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, emita Letras del Tesoro a plazos que excedan el ejercicio financiero por 

idéntico monto o su equivalente en dólares estadounidenses, otra u otras monedas, en los términos del inciso b) del Artículo 57 de la citada Ley por un plazo 

máximo de hasta trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir de la fecha de su emisión. Dicho monto deberá considerarse parte integrante del 

monto máximo autorizado en el párrafo precedente. A efectos de garantizar la operación que se autoriza en el presente, se faculta al Poder Ejecutivo Provincial 

a afectar en garantía o ceder en pago los fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos ratificados por Ley Nacional Nº 25.570, -

de acuerdo a lo previsto por los Artículos Nros. 1, 2 y 3 del Acuerdo Nación Provincia sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 

Federal de Impuestos o el régimen que en el futuro lo sustituya y/o reemplace-, y/o Recursos Provinciales de libre disponibilidad. 
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En virtud de lo dispuesto precedentemente, autorízase al Estado Nacional a retener automáticamente de la Coparticipación Federal de Impuestos los importes 

necesarios para la ejecución del mismo 

ARTÍCULO 41. - No podrán otorgarse adicionales particulares a los cargos o categorías en los que se designe y/o contrate personal, en los planes, programas 

o proyectos de origen nacional. 

ARTÍCULO 42. - La incorporación de nuevos establecimientos educacionales al régimen subvencionado por la Provincia será autorizada por la Legislatura, 

previa determinación de la existencia del crédito presupuestario pertinente, la disponibilidad de los fondos correspondientes y la acreditación de los extremos 

que, conforme con la normativa vigente o la que la sustituya en el futuro, deben cumplir. Las partidas presupuestarias previstas por la presente Ley, para 

atender las erogaciones de los establecimientos educacionales del régimen subvencionado por la Provincia, constituyen autorizaciones máximas para gastar, 

consecuentemente los establecimientos educativos de gestión privada subvencionados, no podrán crear, modificar, transformar y/o fusionar horas y/o cargos, 

toda vez que ello implique una mayor erogación al erario público; debiendo en tal caso ser asumida por cada institución educativa. 

ARTÍCULO 43. - Prohíbese al Ministerio de Educación y/o sus reparticiones dependientes el otorgamiento y/o asignación de horas de capacitación laboral o 

cargos de instructor no formal, o cargos docentes, a los agentes ya sea  del  Escalafón  General o  Profesional,   dependientes   de   la   Administración   Pública   

Nacional,  Provincial, -Centralizada, Descentralizada y Autárquica- y/o Municipal, que revistan en Planta de Personal Permanente, Transitoria, Provisoria, 

Interina, Reemplazante y/o Contratada en cualquiera de sus modalidades. 

ARTÍCULO 44. - A los fines de la registración, ejecución, exposición de los estados contables y posterior control por parte del Tribunal de Cuentas de la 

Provincia en el marco de la Ley Nº 4958 "De Administración Financiera y los Sistemas de Control para la Provincia de Jujuy", entiéndase como Anticipo a los 

pagos que efectúe la Administración Pública Provincial por gastos devengados pendientes de registración en alguna de sus etapas. 

ARTÍCULO 45. - Todas las liquidaciones de personal correspondientes al presente Ejercicio, cualquiera sea su agrupamiento y categoría, deberán ser incluidas 

en la planilla general de haberes correspondiente al mes en que las novedades ingresen a la unidad a cuyo cargo esté su incorporación, siempre que las mismas 

se encuentren registradas en el sistema de administración de personal de cada repartición. Para la emisión de planillas complementarias, que involucren haberes 

de ejercicios anteriores, la novedad, juntamente con la documentación respaldatoria deberá contar con la resolución ministerial pertinente y la previa 

intervención del Tribunal de Cuentas  para su posterior pago con imputación a la Deuda Pública del Ejercicio vigente. 

ARTÍCULO 46. - Dispónese que el monto que resulte de la aplicación del Inciso n) del Artículo 39 de la Ley Nº 5428, no podrá superar la suma de PESOS 

DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 2.600.000) para el Ejercicio 2023. 

ARTÍCULO 47. - Establécese que el Poder Ejecutivo Provincial podrá adherir a las modificaciones y disposiciones de excepción a las normas de la Ley 

Nacional N° 25.917 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificatorias que se prevean mediante la norma pertinente, con conocimiento a la 

Legislatura. 

ARTÍ CULO 48.-  Mantienese la vigencia de las leyes de Emergencia Económica- en los términos dispuestos por las Leyes Nº 4439, N° 4440, N° 4539, N° 

5101, N° 5233, N° 5450, y sus respectivas prórrogas, por el término de un (1) año contado a partir del 4 de Diciembre del año 2022. Facúltase al Poder 

Ejecutivo Provincial a extender el plazo señalado, en el presente Artículo por el término de un (1) año a partir del 4 de Diciembre de 2022. Invítase a los 

Municipios a adherir a la presente Ley. Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a declarar la cesación en forma total o parcial de la vigencia de las normas 

mencionadas, cuando su evolución así lo aconseje. 

ARTÍCULO 49. - Téngase por ampliada la vigencia prevista en el Artículo 33 de la Ley N° 5435 y sus modificatorias, Ley Nº 5564 y Ley N° 5794 a los 

Ejercicios 2023, 2024 y 2025. 

ARTÍCULO 50. - Apruébense los Anexos que forman parte integrante de la presente Ley. 

ARTÍCULO 51. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de Noviembre de 2022.- 

 

C.P.N. Carlos G. Haquim 

Presidente  

Legislatura de Jujuy 

 

Cont. Pub. José M. Montiel  

Secretario Administrativo 

a/c Secretaria Parlamentaria 

Legislatura de Jujuy  

 

 

ANEXO  I  

 

  

IMPUESTO INMOBILIARIO  

 

Exenciones Legislación Gasto tributario  

 

Congregaciones religiosas Art.166 inc.1 Código Fiscal 10.186.154 

Clubes deportivos Art.166 inc.2 Código Fiscal 3.296.978 

Entes sin fines de lucro y actividades específicas Art.166 inc.2 Código Fiscal 6.685.627 

Partidos políticos Art.166 inc.5 Código Fiscal 0 

Centros vecinales Art.166 inc.2 Código Fiscal 1.150.831 

Asoc. Profesionales y Sindicatos Art.166 inc.4 Código Fiscal 6.798.654 
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Comunidades Aborígenes Art.166 inc.12 Código Fiscal 847.250 

Jubilados y pensionados Art.166 inc.7 Código Fiscal 75.793.205 

Única propiedad Ley 4652-Ley 6114 18.923.518 

Necesidades básicas insatisfechas Ley 4993 12.870 

Bien de familia Art.166 inc.8 Código Fiscal 

 

72.471.438 

Cónyuge Supérstite Art.166 inc.7 Código Fiscal 

 

5.348.758 

Discapacitado Art.166 inc.6 Código Fiscal 1.655.974 

TOTAL   203.171.258          

 

ANEXO  II  

 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

Ingresos 

Brutos 

Régimen 

Local 

Servicios Generales de la Administración Pública Art. 283 Inc. 1 Código Fiscal 11.397.569 

Población y Repoblación  de bosques nativos Art. 283 Inc. 5 Código Fiscal 2.152.555 

Servicios impartidos por establecimientos 

Educacionales privados incorporados a la 

Enseñanza oficial 

Art. 283 Inc. 10 Código Fiscal 23.671.641 

Espectáculos públicos Organizados por sujetos del Art. 283 4.991.263 

Operaciones de Asociaciones, fundaciones y demás 

entidades civiles y demás entidades civiles de 

asistencia social, beneficencia, bien público, 

gremial, etc. 

Art. 283 Inc. 5 Código Fiscal 156.274.050 

Edición y venta de Libros, diarios, 

periódicos y revistas 
Art. 284 Inc. 2  Código Fiscal 14.366.788 

Fabricación de productos primarios Art. 284 Inc. 11 Código Fiscal 729.143 

Ley Provincial de Promoción del Desarrollo de 

Energía Solar 
Ley Nº 5904/2016 228.243.701 

Régimen de Inversiones Mineras Ley Nº 5290/2001 38.707.792 

Ley Provincial de Promoción de Inversiones y el 

Empleo 
Ley Nº 5922 9.820.066 

SUBTOTAL  490.354.569 

Ingresos 

Brutos 

Régimen 

Convenio 

Multilateral 

Servicios Generales de la Administración Pública Art. 283 Inc. 1 Código Fiscal 36.066 4.218.688 

Población y Repoblación de bosques nativos Art. 283 Inc. 5 Código Fiscal 4.244 4.218.688 

Servicios impartidos por establecimientos 

educacionales privados incorporados a la enseñanza 

oficial 

Art. 283 Inc. 10 Código Fiscal 67.931.343 

Operaciones de Asociaciones, fundaciones y demás 

entidades civiles  y demás entidades civiles de 

asistencia social, beneficencia, bien público, 

gremial, etc. 

Art. 283 Inc. 5 Código Fiscal 253.431.965 
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Edición y venta de Libros, diarios, periódicos y 

revistas. Los ingresos provenientes de la 

explotación de servicios de radiodifusión y 

televisión 

Art. 284 Inc. 2 y 3 Código Fiscal 52.547.330 

Fabricación de productos primarios Art. 284 Inc. 11 Código Fiscal 98.765.117 

Ley Provincial de Promoción del Desarrollo de 

Energía Solar 
Ley Nº 5904/2016  

Régimen de Inversiones Mineras Ley Nº 5290/2001  

Ley Provincial de Promoción de Inversiones y el 

Empleo 
Ley Nº 5922 31.260.387 

SUBTOTAL  503.976.452 

    

TOTAL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 994.331.021 

 

 

 

ANEXO  III  

 

 

IMPUESTO DE SELLOS 

EXENCIONES LEGISLACIÓN  GASTO TRIBUTARIO  

Con resolución Art.236 Código Fiscal 293.285.888 

SUBTOTAL  293.285.888 

   

TOTAL DE SELLOS  293.285.888 

 

 

 

ANEXO IV  

 

 

GASTO TRIBUTARIO 2020 PROYECTADO P/2023 

 

 

EXENCIONES GASTO TRIBU TARIO  

TOTAL IMPUESTO INMOBILIARIO  203.171.258 

TOTAL IMPUESTO SOBRE LOS  INGRESOS BRUTOS 994.331.021 

TOTAL IMPUESTO DE SELLOS  293.285.888 

TOTAL EXENCIONES  1.490.788.166 
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